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PARTE OFICIAL.
1 . ' S E C C I O N .-  M I N I S T E R I O S . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) ¡ 
y  su Augusta R e a l  F a m i l i a  continúan en ! 
esta corte sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Administración local.— Negociado 6.®

El Alcalde Corregidor de esta corte 
en comunicación del dia de hoy dice al 
Sr. Ministro de la Gobernación lo que 
sigue:

«Excmo. Sr.=En la G a c e t a  del 21 del 
actual se sirvió Y. E. publicar la Real ór- 
den del 20, por la cual S. M., siempre so
lícita por promover las mejoras materia
les que la cultura de su glorioso reinado 
reclama, se dignó mandarme que el alum
brado de la villa de Madrid se prolongase 
hasta el amanecer, haciendo cesar desde 
luego las supresiones que bajo el insoste
nible pretesto de las lunas dejaban sin luz 
ninguna á un número considerable de no
ches en cada mes.

La noche del mismo dia 21 el alum
brado de aceite fué sostenido ya hasta la 
llegada del nuevo d ia : la noche última, 
de ayer 22 á hoy, al constante alumbra
do de aceite se ha agregado todo el alum
brado de gas hasta las tres de la madru
gada , es decir, una hora mas de lo 
acostumbrado; y desde las tres han lu
cido interpoladamente la mitad de los fa
roles de esta clase hasta el amanecer: 
esta noche próxima, y ya sin interrup
ción para lo sucesivo, el alumbrado de 
Madrid, así el de aceite como el de gas, 
brillará todas las noches de luz á luz na
tural , en todos los faroles, sin excepción 
alguna.

Tengo el honor de elevar al superior 
conocimiento de V. E. estos datos para 
que se sirva hacer presente á S. M. la 
manera con que han sido desde luego rea
lizados sus ilustrados ó inapreciables pro
pósitos. »

Y habiéndose enterado con satisfac
ción la R e in a  (Q. D. G.) de la comunica
ción inserta, se ha dignado mandar se 
den las gracias en su Real nombre al ex
presado Alcalde-Corregidor por el celo 
y actividad que ha desplegado en el cum
plimiento de la Real órden que se cita.

3.ª SECCION.—   ANUNCIOS.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE HUESCA.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento 
de Santa Gilia, en esta p rov incia , consistiendo su

dotación en 600 rs. anuales consignados en el p re
supuesto m unicipal del mismo.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes, 
francas de porte , con arreglo al art. 3.° del Real 
decreto de 19 de O ctubre últim o, al Alcalde del 
expresado pueblo por el térm ino de un mes, con
tado desde el dia en que por tercera vez se inserte 
este anuncio en la G a c e t a  de Madrid.

Huesca 17 de Enero de 4854.== P. Y ., Mariano 
Lasala y Larruga, 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA.

Se halla vacante, por defunción del que la ob
ten ía , la Secretaría del Ayuntam iento de Buena 
M adre, dotada anualm ente con 800 r s . , pagados 
de fondos municipales por trim estres.

Del mismo modo y por igual motivo lo está la 
Secretaría de A yuntamiento de P izarra , re tribu ida 
con 430 rs. anuales.

Los aspirantes á cualquiera de ellas dirigirán 
sus solicitudes al respectivo A yuntam iento en el 
térm ino de un  m es, á contar desde la última pu
blicación de este anuncio en la G a c e t a , documen
tándolas como se previene en el Real decreto de 1 9 
de O ctubre último.

Salamanca 18 de Enero de 1854.— Colombo. 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE PALENCIA.

Se halla vacante la Secretaría del A yuntam ien
to de Alba de C erra to , en la provincia de mi car
go, dotada con el sueldo de 1100 rs. anuales.

Los que aspiren á obtener dicho cargo pueden 
dirigirse al Presidente de aquella corporación den
tro de un m e s , contado desde el dia en que apa
rezca este anuncio por tercera vez en la G ace ta  
de M adrid, acompañando á las solicitudes los do
cumentos prevenidos en el Real decreto de 19 de 
O ctubre próximo pasado.

Palencia Enero 18 de 1854.—Rodríguez. 1

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MALAGA.

Se halla vacante la Secretaría de A yuntamiento 
del pueblo de A la ja te , dotada con 2200 rs. anuales.

Se anuncia al público á fin de que los asp iran
tes dirijan sus solicitudes docum entadas, y francas 
de p o rte , al Presidente de dicha corporación en 
el térm ino de un m es, contado desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial de esta pro
vincia y  G a c e ta  de Madrid.

Málaga 16 de Enero de 1854.=Fernando Balboa.
1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

Hallándose vacante la Secretaría del A yunta
miento constitucional de V illanueva de San Carlos, 
dotada con 2300 rs. anuales, por dimisión del que 
la obtenía , con arreglo á lo prevenido en el a rt. 97 
del reglamento para la ejecución de la ley de Ayun
tam ientos, y en el Real decreto de 19 de Octubre 
últim o, se inserta este anuncio tres veces en el 
Boletín oficial de esta provincia y  en la G a c e ta  de 
Madrid, á fin de que los aspirantes á dicha vacante 
puedan dirigir sus solicitudes en el término de un  
mes al expresado A yuntam iento.

Ciudad-Real 19 de Enero de 1 8 5 4 .= E . G. I., 
Recuero. 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Se halla vacante la Secretaría del A yuntam ien
to de Briviesca, en esta provincia, dotada con 3000 
reales vellón.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al P re
sidente de la corporación, francas de porte , y do
cumentadas en la forma prescrita en el Real de
creto de 19 do Octubre último si perteneciesen á 
la clase de cesantes hasta el 28 de Febrero próxi
mo en que se proveerá.

Burgos 20 de Enero de 1854. =  Agustín Gómez 
Inguanzo. 2

Se halla vacante la Secretaría del A yuntam ien
to de Oyales de Roa, en esta provincia, dotada con 
1000 rs. anuales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al P re 
sidente de la corporación, francas de porte, y do
cumentadas en la forma prescrita en el Real decreto 
de 19 de Octubre último si perteneciesen á la clase

de cesantes, hasta el 28 de Febrero próximo en 
que se proveerá.

Burgos 20 de Enero de 1854. == Agustín Gómez 
Inguanzo. 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE VALENCIA.

Declarada de necesaria provisión la escribanía 
num eraria de los pueblos de Adzaneta , Carneóla 
y Palomar, que resulta vacante, tasada en 5000 
reales v e lló n , he acordado se proceda á la subasta 
y rem ate de la misma , que tendrá lugar en los 
estrados de este Gobierno y juzgado de prim era 
instancia de Albaida á las doce del dia quinto pos
terior á los 30 de publicado este anuncio en la 
G aceta  de Madrid, según lo que se dispone en el 
Real decreto de 7 de Mayo de 1852, y bajo el tipo 
de 5000 rs. vn. y demás contenido en el pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en la escri
banía de Hacienda de esta provincia.

Valencia 19 de Enero de 1854.=Carapoamor.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GERONA.

Se halla vacante la Secretaría del A yuntam ien
to de San Estéban de B as, dotada con la cantidad 
anual de 1600 rs. vn.

Los aspirantes á  ella pueden dirigir sus solici
tudes , francas de p o r te , al Alcalde del expresado 
pueblo dentro  del término de un mes, á contar 
desde el dia en que por tercera vez se inserte este 
anuucio en la G aceta  y en el Boletín oficial de la 
provincia, con arreglo al Real decreto de 19 de 
O ctubre úitimo.

Gerona 19 de Enero de 1854. =  Joaquín Maxi
miliano Gibert. 3

Se halla vacante la plaza de Secretario del 
Ayuntam iento de M ontagut, cuya dotación es de 
400 rs . anuales.

Los aspirantes á ella pueden dirigir sus solici
tudes francas de porte al Alcalde del expresado 
pueblo dentro del térm ino de un m es , á contar 
desde el dia en que por tercera vez se inserte e¿>te 
anuncio en la G ac e ta  de Madrid y en el Boletín 
oficial de la provincia, con arreglo á lo dispuesto 
en el Real decreto de 19 de O ctubre último.

Gerona 19 de Enero de 1854. =  Joaquín Maxi
miliano G ibert. 3

Se halla vacante la Secretaría del A yuntam ien
to de Capsech, dotada con 2000 rs. anuales.

Los aspirantes á ella pueden dirigir sus solici
tudes francas de porte al Alcalde del expresado 
pueblo dentro del término de un  m es, á contar 
de&de el dia en que por tercera vez se inserte e¿te 
anuncio en la G aceta  y en el Bolecin oficial de la 
provincia, con arreglo al Real decreto de 19 de 
O ctubre último.

Gerona 19 de Enero de 1854.=Joaquin Maximi
liano Gibert. 3

La Secretaría del A yuntamiento de San Esteban 
de la R iba, dotada con la cantidad anual de 1020 
reales, se halla vacante.

Los aspirantes á ella pueden dirigir sus solici
tudes francas de porte ai Alcalde de dicho pueblo 
dentro  del térm ino de un m e s , á contar desde el 
dia en que por tercera vez se inserte este anuncio 
en la G aceta  y en el Boletín oficial de la provincia, 
con arreglo al Real decreto de 19 de Octubre úi
timo.

Gerona 19 de Enero de 1854. =  Joaquín Maxi
miliano G ibert. 3

ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE H A C I E N D A  PU B L I C A  DE L A  P R O V I N C IA  D E  S E V I L L A .

Pliego de condiciones bajo las que ha de subastarse 
en venta vitalicia la notaría de reinos en la villa de 
Peña flor , declarada de necesaria provisión por la 
Sala de gobierno de la Audiencia de este territorio.

1? La enagenacion  es v ita lic ia , con  c láu su la  e x 
presa de rev ersió n  al Estado term inada q u e fu e re  
la vida d el rem atante.

2? No se  adm ite proposición  q u e no cubra la 
cantidad 2765 rs. vn . en  que ha sido valorada por 
los p eritos D. Pedro L o p er a , escrib an o  público de 
la v illa  de Lora del Rio y D. José María Saivago, 
q u e lo es de la P uebla  de los In fantes.

34 Todo licitador p resentará adem ás la oportu 
na fianza á satisfacción  del ju e z  de la subasta  q u e  
garan tice d eb idam ente la tercera parte de la can 
tidad á que ascienda la proposición  q u e h ic iere . A los

que no presten esta fianza no se les adm itirán s u s  
proposiciones.

4.a El rem atante ó rem atantes que hayan afian
zado en los térm inos que queda preven ido , se 
presentarán  en la sala de gobierno de la Audien
cia del territorio  en el térm ino de 20 d ias, des
pués de celebrado el rem ate , á justificar su  apti
tud  moral y científica.

5.a Si por falta de pago en el térm ino p rescri
to , por insuficiencia ú otra causa personal del in
teresado no pudiese tener efecto el Real nombra
miento , quedará n u lo , permaneciendo en su fuer
za y vigor la fianza otorgada para cu b rir la re s
ponsabilidad de que habla la condición sétima.

6.a En caso de nulidad por cualquiera de los 
motivos que expresa la condición precedente, se
rán  requeridos los demás licitadores que tengan 
prestada fianza, y si alguno de ellos amparase el 
rem ate en la cantidad en que se adjudicó, se pro
cederá en su caso con arreglo á las condiciones 
cuarta y quinta.

7 /  El prim er rem atante, y  los que por su fa lta  
hayan amparado el rem ate desp u és, son respon
sables por su órden á hacer efectivas con el valor 
de la fianza, y con sus bienes propios, la diferencia 
que resulte en perjuicio de la Hacienda en tre  la  
cantidad en que definitivamente se adjudique el 
oficio y la en que se adjudicó en el prim er re 
mate.

8.a A los 30 dias de comunicado el n o m b r a 
miento hará el interesado pago total del precio del 
rem ate en la Tesorería de Hacienda pública: este 
se verificará en dinero m etálico, con exclusión de 
todo crédito ó p ap e l, cualquiera que s e a  s u  n a tu 
raleza , origen ó procedencia.

94 La doble subasta se verificará en esta ciudad 
en el despacho del Sr. Gobernador de la provincia 
ante S. S. , y en Lora del Rio ante el Juez de p ri
mera instancia , á las doce del dia quinto posterior 
á los 30 del en que se haya hecho la publicación 
en la G a c e t a  de Madrid y en el Boletín oficial de la  
provincia , y  de los edictos fijados en los sitios pú
blicos de la capital de la provincia y  pueblo cabe
za de partido.

Sevilla 17 de Enero de 1854. = J o sé  Santa Ana.

4.ª SECCION —PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Rafael María Raumel, Abogado de los T ribuna
les nacionales y  Juez de prim era  instancia de esta ciu
dad y su partido &c.

Por el presente llamo y  emplazo á las personas que 
se crean con derecho á los bienes quedados por muerte 
de D. José Sánchez V elasco, vecino que fué de esta 
ciudad, que lo son 31 aranzadas de tierra de olivar si
tuadas en el arroyo de Aceiteros, término de la pobla
ción de Mollina, para que se presenten en este juzgado 
y  en el término de 30 dias á deducirlo en form a; aper
cibidos que de no hacerlo asi les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Antequera 16 de Enero de 1 854. =  Rafael María 
R aum el.=Por mandado de dicho señor, Miguel de Ta- 
lavera Muñoz.

D. José de Reina Meneses , Abogado de los T ribuna
les de la n ac ió n , Teniente segundo de Alcalde y  Juez 
interino de p rim era  instancia de esta villa y  su p a r ti
do &c.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á todas las 
personas que se crean con derecho á los bienes que 
constituyen la dotación de las capellanías fundadas en  
la parroquial de esta villa por Catalina González, m u-  
ger de Antón López de Guerra, Juan León, marido de 
Catalina López y  Juana Hernández la M erina, para 
que se presenten á deducirlo en este juzgado y  escri
banía del infrascrito , por sí ó por medio de procurador 
competentemente autorizado, en el preciso término de 
30 d ias, que principiarán á correr y contarse desde la 
inserción del presente edicto en la G a c e t a  del Reino y  

Boletín oficial de la provincia ; en el concepto que tras
currido dicho término sin haberlo verificado les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Y para que llegue á noticia de todos se pone el pre
sente en Moron á 1 4 de Enero de 1 8 5 4 .=  José María 
R eina.=P or su mandado, L. Francisco Caballos.

D. Rafael Mayalde y V illarroya, Mariscal de campo 
de los ejércitos nacionales, Gobernador militar de esta 
plaza y su provincia.

En virtud del presente mi primer edicto cito, llamo 
y  emplazo á D. José María Perez y Soler, de ejercicio 
escribiente, para que en el preciso término de 30 dias, 
contados desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  

del Gobierno, comparezca ante el juzgado de guerra 
de esta plaza á contestar á los cargos que le resultan



en íá cáüsa que se sigue contra los autores y  cómplices 
en la sustitución fraudulenta de Juan José Arenas; 
apercibido de que no verificándolo las p rov id en cias que 
se dicten le pararán el perjuicio que h aya  lugar en de
recho.

Cádiz 4 9 de Enero de 4 8 a 4 .— Rafael Mayaldc y  V i- 
llarroya.— Bartolomé Rivera,

Licenciado D. Cayetano Rubio de Espinosa y  Lubet, 
Juez de primera instancia! con el carácter de ascenso, 
de esta villa y  partido de M adridejos, provincia de To
led o , que de ser así el infrascrito escribano dá té.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por el tér
mino de 30 d ias, que empezará á contarse desde su in 
serción en la G aceta y  Boletín oficial de la provincia , á 
Gumersindo Gómez, Miguel y  Francisco García Pozuelo, 
para que dentro de dicho término se presenten en las 
cárceles de este partido, ó en este tribunal, á responder 
á los cargos que contra ellos resultan en causa que se 
sigue por los desacatos , insultos y  amenazas contra el 
Alcalde y  Ayuntam iento ele Consuegra , y  alteración de 
la tranquilidad pública en dicha villa  el día S de Di
ciembre último; en la inteligencia de que se les admi
nistrará imparcial justicia en lo que la tu v ieren , y  de 
no presentarse se les declarará por contumaces y  rebel
d es , y  les parará el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Dado en Madridejos á 19 de Enero de 4 8 o h . - - Caye
tano R ubio .—  Por mandado de S. S . , Lázaro Díaz de  
Fonseca.

PARTE NO OFICIAL. 

EXTERIOR.
Del Journal des Debats del 20 tomamos las s i

guientes noticias:
E scriben de Yíena el 16 de E nero :
«Acaba de llegar u n  correo ruso  con noticias 

del 8 (sin  duda de San P e tc rsb u rg o ). El Gabinete 
ru so  ha comnnicado al E m perador una respuesta á 
la notificación de la próxim a en trada de las a rm a
das en el m ar Negro.

Creíase que la Rusia se consideraría lib re  de 
todas las prom esas condicionales que an terio rm en te  
haya  podido hacer á las Potencias m ediadoras.

La nota de la Conferencia de Viena se expidió 
á la Rusia ayer por la noche.

La P uerta  ha consentido , accediendo á los de
seos del Hospodar de Serv ia , en no da r publicidad 
á los nuevos firm anes.

Las fortificaciones de Kalafat y  de Yiddin han 
sido arm adas con 250 piezas de grueso calib re ; r e 
uniéndose adem ás hasta 60.000 hom bres en  el r á -  
d iode  aquellas plazas.

llán se  enviado á Sinone obreros v buzos.»
Un despacho telegráfico anuncia que el b u q u e - 

correo  de L evan te , el Tañeredo , llegó á Marsella 
en la noche del 17 al 4 8 , habiendo salido de Cons- 
tantínopla el o de Enero. La ciudad se hallaba 
tranqu ila , y la en trada  de las escuadras com binadas 
habia producido en el esp íritu  público de toda la 
población el m ejor efecto y  la m ayor sensación.

Otro despacho telegráfico privado trae  lo que 
sigue :

«Marsella 18 de Enero:
El Tancredo, que dejó á C onstantinopla el 5 de 

este m es, trae  las noticias s igu ien tes:
Las arm adas con trariadas por un  viento violen

to se v ieron  obligadadas á fondear á la en trada  del 
m ar Negro. El 4 con tinuaron  su  rum bo bajo el 
m ando superio r del A lm irante D undas; iban  segui
das de 20 velas y de cinco fragatas turcas.»

Tem íase que toda la arm ada r u s a , fu e rte  de 40 
b u q u e s , la m itad de los cuales son de alto bordo, 
no hubiese salido de Sebastopol. Por lo mismo el 
A lm irante Dundas no quiso disem inar la  arm ada, 
como se habia propuesto  en un  p rin cip io , y en 
la in certidum bre  de las disposiciones del A lm iran 
te ru so , en tró  con todas sus fuerzas en el m ar 
Negro.

Los descalabros de los tu rcos en  Asia se habían 
confirm ado; el G eneral otomano se habia re tirado  
á E rzeroum .

Difundíase el ru m o r de que el Czar se m ostra
ba in tra tab le ; y al mismo tiempo se aseguraba que 
cuatro  compañías del ejército  ruso  deserta ron  pa
sándose á los turcos en Kalafat.

A la Gaceta nacional de Berlín le escriben  de 
Yiena el 14 de Knern

Los despachos telegráficos que se han  recibido 
p ru eb an  que en el com bate del 8 y del 9 h an  a l
canzado los turcos considerables ventajas. No solo 
ocuparon en dicho día A chetaté sino que ex ten 
d ieron su  posesión hasta Mazczoi, Risipitz , C asta- 
delli y P len itza , ciudades próxim as á Cracovia, 
lo cual p iu eb a  que los rusos fueron  rechazados

El silencio de los periódicos de Viena sobre es
tas dos jo rnadas es significativo. Verdad es que 
los rusos recuperaron  á Mazczoi; pero no por eso 
h an  cesado los com bates en tre  los puestos av an za
dos. Nada anuncia que la re tirada  de los turcos á 
Kalafat haya sido forzada ; sin duda solo quisieron 
hacer una salida y a tacar el de la derecha de los 
ru so s , después de lo cual se re tira ro n  sobre Kala
fat al ver que atacaban su fia neo derecho.»

E scriben de Viena el 14 de Enero á la Gaceta 
nacional de P ru sia :

«Se ha renunciado el proyecto de establecer un  
cuerpo  de ejército  de observación en las fron teras 
de T urquía . Los obstáculos financieros han  sido la

principal causa del abandono de esta  de te rm ina
ción por el m omento. Sin em bargo, la opinión ge
n era l es de que el proyecto no se halla del todo
ahnndnnArln »

En una segunda edición del Morning Chron icle 
se en cu en tra  un  despacho de B ucliarest que con
firma la noticia de que en los en cuen tros cerca de 
Kalafat lian  sufrido  los rusos considerables p é r
didas.

Un regim iento en tero  de carab in e ro s, dice este 
periódico, y otro de lanceros, á excepción de 46o 
hom bres, lian sido com pletam ente aniquilados: al 
llegar los refuerzos de los ru so s re tirá ro n se  los 
tu rcos á Kalafat sin se r molestados. Los turcos se 
han a trincherado  en ocho pueblos á las inm edia
ciones de Kalafat.

Se lee en la Gaceta nacional de B erlín  :
Hemos recibido con fecha 13 del co rrien te  la si

gu ien te  com unicación, que em ana de un conducto 
digno de fé :

« L añ ó la  por rnedío de la cual la P u e rta  Oto
m ana acepta las proposiciones de m ediación de los 
cu a tro  E m bajadores, contiene en sustancia lo que 
sigue:

«La P u e rta  O tom ana consiente en  negociar la 
paz bajo condición de que in m ed ia tam en te , y an te  
todo, se tra ta rá  de la evacuación de los P rincipa
dos danubianos. La P u erta  Otomana está p ron ta  á 
declarar que se halla firm em ente resu e lta  á m an
ten e r los privilegios de todas las confesiones no m u
sulmanas , y  asimismo de igualar sus derechos á 
petición de cada uno.

La Puerta  Otomana reconoce la validez de todos 
los tratados que ha a justado hasta  el p resen te . Si 
el G abinete de San P e tersburgo  adm ite esta base 
de negociaciones , la P u e rta  Otomana n o m brará  u n  
P lenipotenciario  para em pezar las negociaciones en 
u na ciudad n eu tra l y  a ju s ta r  u n  arm isticio  por u n  
tiem po que se fijará u lte rio rm en te .

La P uerta  insiste  en que se re n u ev e  el tratado 
de 1841 , y p rom ete  por o tra  pa rte  in tro d u c ir m e- 
io ra s  en el s is tem a  a d m in is tr a tiv o .»

A la Nueva Gaceta de P ru sia  la escriben  de 
F rancfort con fecha 12 de E nero :

«La Dieta germ ánica ha celebrado hoy su  p r i
m era sesión anual. Asegúrase que el G obierno f ran 
cés ha pasado una  nota á la A sam blea, m anifes
tando que cualesqu iera  que sean las complicacio
nes que puedan  su rg ir  de la cuestión  de O riente, 
re spetará  la n eu tra lid ad  de la Confederación.

Dícese qu e  las dos g randes Potencias de la Ale
m ania pub licarán  u n a  m anifestación solem ne de 
neu tra lid ad , que será robustecida  con la que h ará  
la Dieta germ ánica en nom bre  de la Confede
ración .

Por el siguiente extracto  de u n a  ca rta  escrita  
en  la fron tera  polaca el 12 de E n e ro , se podrá for
m ar una  idea de la opresión que re ina  en Polonia, 
y de los sen tim ien tos de que se halla anim ado 
el pueblo:

En Polonia nadie se a tre v e  au n  á h ab la r de la 
g u e rra  de O rien te ; >sín em bargo , se com unica al 
oído toda clase de suposiciones. Hácense com pren
der por señas que ios tu rcos han  conseguido ven
tajas , y  qu e  m ediante el auxilio ex trangero  logra
rá n  otras. Dase crédito  á estos ru m o res tan to  mas 
fác ilm en te , cuanto  que la sem ana últim a no fué 
posible á los regim ientos polacos ob ten er de las 
autoridades ru sa s el Dermiso de casar la fr o n ter a .

Una carta  p a rticu la r  de Viena del 16 por la m a
ñana asegura  que los últim os despachos que  se 
habían  recibido daban exactos porm enores sobre  el 
encu en tro  de Kalafat.

La posición de Gitah ha sido evacuada por am 
bos ejércitos. Los rusos e n tra ro n  los p rim eros en 
Krajoxva y los tu rcos volv ieron á sus líneas de Ka
lafat.

Han sido tan  considerables las pérdidas de los 
ru so s , que no han podido co n tin u ar sus operacio
nes , y esto ha proporcionado una inm ensa ventaja 
á Omer-Bajá.

Las correspondencias p a rticu lares de C onstan
tinopla del 2 aseguran  que el convoy tu rco  se d iri
gía á B e to w n , sobre  la costa de Asia.

El 5 , en el m omento de p a r tir  el b u q u e  correo  
para Marsella, se difundió el ru m o r de que se h a 
bia cambiado el destino del convoy , y  que debia 
trasladarse á Sulina , una  de las bocas del D anubio 
sobre la costa de Europa.

Repetimos esta últim a suposición como u n a  de 
las mil noticias que circu lan  d iariam ente  en  la ca
pital del Im perio Otomano.

Todas las m edidas m arítim as re la tiv as á la en 
trada de las escuadras com binadas fu e ro n  tomadas 
por ambos A lm irantes, e n tre  los cuales re ina  siem 
pre la mas completa y leal arm onía. Los bu q u es de 
cada nación se hallan bajo el m ando directo de su 
A lm irante ; pero el mando en gefe para  el caso en 
que hubiese lugar de e je rce rlo  bajo el pun to  de 
vista m il i ta r , lia sido conferido de com ún acuerdo, 
y según las reglas y usos establecidos para casos 
sem ejantes , á Mr. el V icealm irante I la m e lin , como 
m as antiguo en graduación. La prom oción de Mr. Ha- 
m elin se rem onta  á 1847, y  la de Mr. el V icealm i-

A un  periódico inglés escribe lo sigu ien te  un  
Ojicial de la encuadra dej-de la bahía de Beicos, 
con fecha 31 de D iciem bre:

«El Em bajador de Francia en  Constantinopla ha 
dado ú ltim am ente  u n  baile á que lian sido convi
dados los Oficiales de am bas e sc u a d ra s : pero solo

ha podido a sis tir  u n  corto  n úm ero  de ios q u e  se 
ha llaban  á b o rd o , debiendo estar d ispuesto  á sa lir 
de u n  m om ento á otro.»

«El Capitán Svm ond ha tomado el m ando del 
A gam enón , de 91 cañones, á cuyo bordo el con
tra -A lm ira n te  s ir E dm undo L v o n s , izó su pabe
llón el 28 de D iciem bre.

Se ha decidido ay er 30 que el B ritanm a , de 12o 
cañones, navio A lm iran te ; el A gam enón , de 91, la 
Vengeance, de 84; el Sans P a re il , de 7 0 , de h é li 
c e , y  el Rodneij, de 92 , acom pañados de tre s  fra 
gatas de vapor y  u n  núm ero  igual de b u q u es  fran 
ceses del mismo rango y los dos A lm iran tes , en 
tra r ía n  hoy en el m ar Negro y  tom arían  posición 
fren te  á S in o p e , para p ro te g e r , se dice , la costa 
de T urqu ía . Esta m añana se ha  hecho señal de 
ap resta rse  para  m arch ar á todos los b u q u es  ex
cepto el T rafa lgar , de 120 cañ o n es, C apitán G re -  
v ille .

A yer sed ecia  que les rusos p rep arab an  u n  con
voy considerable para  desem barcar tropas sobre 
ía costa de G eo rg ia , y  la o rden  dada á todos los 
b u q u es para  tom ar la m ar m e inclina  á c re e r  que 
este  ru m o r es fundado. La R e tr ib u c ió n , fragata 
de 20 c a ñ o n e s , se d irige ó Sebastopol p ara  recla 
m ar allí los m ecánicos ingleses cogidos en  Sinope 
á bordo de uno de los steam ers turcos. La en trad a  
de estas g randes escuadras en  el m ar Negro m e 
parece qu e  an u n cian  la g u e rra . No creo  que  p e r
m ítan  desem barcar á los ru so s sobre  n in g ú n  p un to  
del te rr ito rio  tu rc o , y esta disposición equ iva le  á 
un a  declaración de g u e rra . Toda la escuadra  está 
en tusiasm ada con la perspec tiva  de operaciones 
activas.

1 ? de Enero.
Habiendo sobrevenido a y e r un a  espesa niebla 

en  el m om ento que iban á p a r tir  las escuadras, 
fué  necesario  su sp en d er la p a r tid a : hoy llu e v e , y 
la m ar está a lb o ro tad a , de modo que  no hay  es
peranza de que puedan  e n tra r  an tes de m añana. 
Creo m as p robab le  que  las escuadras perm an ez
can en Sinope, que es u n  b u e n  anclaje, h a s ta  que 
se llegue á u n  resu ltado  cualqu iera . En realidad 
e sta rán  m ejor en Sinope que en  Beicos.

A yer ha corrido  el ru m o r de que los turcoí 
hab ían  sido b a tid o s, con pérdida de 30 cañones 
sobre  la costa m erid ional del m ar N e g ro ; pero es 
una noticia cuya  au ten tic id ad  no puedo g a ra n tir .

A la Independencia belga com unican de la Hay; 
el 16 de Enero  lo sigu ien te  :

«A unque el G obierno n eerlan d és no haya ten i
do hasta  ahora ocasión de p ro n u n c ia rse  positiva
m ente  acerca de la actitud  de n eu tra lid a d  tom ad; 
por los dos Estados sc a n d in a v o s , se q u ie re  descu 
b r ir  la exposición de sus in tenc iones respecto  i 
este pu n to  en  la re sp u es ta  que u n a  hoja que  rec i
be frecu en tem en te  las insp irac iones del Gobierne 
ha dado estos dias al H andelsblatt que  habia  acon
sejado al G obierno de los Paises-B ajos ad h erirse  i 
la declaración  de la Suecia y  de la D inam arca.

«Los P a ises-B a jo s , dice este periódico, no tie
n en  las m ism as razones qu e  estas Potencias pare 
h acer la m anifestación de que se tra ta . Una ojead; 
sobre  el mapa de E uropa p ru eb a  cu án to  los in te 
re ses , las necesidades y  la situac ión  de los Paises- 
Bajos d ifieren  de los de la Scandinavia. El derechc 
de los Estados n e u tro s , garan tido  por el derechc 
de gentes , y  reconocido por todos los pueb los ci
vilizados , debe considerarse  como al abrigo de tod; 
ten ta tiva . La cuestión  no ofrece la m enor duda. Uns 
coalición de los Estados n eu tro s  de segundo ó rder 
seria  im política, porque  seria  u n  síntom a de m ie
do , y al m ismo tiem po ag ria ría  la cuestión .

Una declaración de n eu tra lid ad , que nada h a 
b ría  p rovocado, que nada ju stificaría  de p a rte  de 
los P a ises-B ajos, no ten d ría  de n in g ú n  modo en 
las actuales c ircu n stan c ias  el c a rác te r  inofensivo 
q ue  el Handelsblatt le a trib u y e; estaría  al con trario  
en  oposición d irec ta  con la seguridad , re c ie n te 
m en te  dada en  el discurso  de la C orona, de que el 
G obierno se propone segu ir una  política amiga de 
la paz.

Por o tra  p a r te ,  no q u edarían  las cosas así: des
de que fuésem os im pelidos en  el m ovim iento , a u n  
cuando n eg ativo , se p re sen ta rían  p robab lem en te  
dificultades infinitas que provocarían  nuevas de
claraciones y complicaciones nuevas. C om prendido 
por unos en  un  sentido y en  o tro  por o tros e l paso 
de que se tra ta  , conduciría  tal vez al re su ltad o  
d iam etral m ente opuesto del que se c re e , y  origi
naria  perjuicios á n u e s tra s  relaciones am istosas con 
los otros Estados europeos que hoy nada dejan que 
desear.»

La Patrie del 20 , en u n a  reseña que hace del 
estado de las negociaciones, concluye  a s i:

« Nada hallam os hay  en  los periódicos e x tro n -  
geros que se refiera  á la re sp u esta  esperada de San 
Petersburgo . Dejando e n tre v e r  que seria  negativa, 
tal vez el Em perador Nicolás ha querido  sondear 
é in tim idar la opinión.

Estas m anifestaciones conm inatorias e stán  m u y  
en  los hábitos de la diplom acia ru sa ;  pí3ro  puede 
convencerse  por la acogida hecha á los despachos 
publicados a y e r , que nada adelantaría  ahora. Sea 
lo que q u iera  , no parece qu e  se desconozca en San 
Petersburgo  la gravedad de la situación : Jas ú lti
m as noticias recibidas de esta capital rep re sen tan  
la co rte  como vivam ente  preocupada

El M o r n in g  C hro n ic le publica un despacho tele
gráfico de \ ¡ e n a  d e l 1 7 , que anuncia, con refe
rencia á cartas del comercio de Odessa, que los

p u e rto s  r usos en  el m a r  N egro q u e d a rá n  proba
b lem en te  cerrados p ro n to  á  las m arin as m ercan tes 
de F ran c ia  y  de In g la te rra .

Dice el Globe de L ondres del 17.
Los fondos ingleses están  poco anim ados. Hay 

in ce rtid u m b re  en  los e sp ír itu s . Se desean conocer 
los resu ltados de las negociaciones en tab ladas y  la 
m archa  q u e  van á seg u ir la F ran c ia  y  la Ingla
te r ra  en el m ar Negro.

Consolidados á 92 7 /8  sin  cupón. Acciones del 
Banco 28. Megicanos 24. P o rtu g u eses 41. Españo
le s ,  3 p or 100 , 43 1/2. D iferida 20 3 /4 .  Pasi
va 4 5 /8 . H olandés, 2 4/2 por 10 0 , 63 4 /2 . 4 
por 100, 95 4 /2 .

El E xpress dice que  la languidez de los fondos 
públicos en  la Bolsa la m otivan  noticias desfavo
rab les  llegadas del C ontinen te.

El S ta n d a rd  la a tr ib u y e  á los a rreg lo s que  se 
h acen  para  la liqu idación  del té rm in o  del año.

A y e r , dice El Daily N ew s, por o rd en  de los Lo
re s  del A lm irantazgo se h an  fijado anuncios con 
p rofusión  en  la cap ital in v itan d o  á los h o m b res de 
t ie rra  á e n tr a r  en  la m arin a  Real. Estos hom bres 
deben  te n e r  de 19 á 24 años, y  5 pies 7 pulga
das inglesas; se r  a c tiv o s , v igorosos, b ien  consti
tu idos, sa ludab les y  aptos p a ra  el se rv ic io  m aríti
mo. Serán  preferidos los jó v en es que  h ay an  serv i
do en  las barcas.

Adem ás del sitio  destinado  por la  m arin a  Real 
en  T ow erh ill, y  el depósito  establecido  en  el O o -  
codile á vista  de t ie r r a ,  los ho m b res se rán  re c ib i
d o s , después de h ab erlo  so licitado, en  los buques 
bajo pabellón  de A lm iran te , en  los p u e rto s  de m ar 
ó en  los sitios designados en  Livorpool y  en  B r is -  
ío l, ó por los agen tes de tra sp o rte  en  Leith . Los 
b u q u es que  hoy se están  a rm ando  y  qu e  com ple
tan  sus eq u ip a jes , son el D iam ant, de 28 cañones; 
el Rosc-awen, de 80; J u n o , de 28 ; P rincess-R oyal, 
de hé lice , de 90; Frolie, de 16; Duc de Wellington» 
de h é lic e , de 130; San  Juan de A c re , de  hé lice, 
de 100, y  los v apores Mcedea y  Cyclops.

El M orning Il&rald añade :
Dos b u q u es de línea d eben  b o ta rse  al agua p ró 

xim am ente, á saber: Ilannibal, de 91 cañones, el 31 
de este m es; y  el Algiers, de 91 , el 26. Estos b u 
ques se rán  provistos de m áqu inas de fu e rza  de 400 
caballos y  arm ados de u n  cañón  de eje  de 68 , de 
28 cañones obuseros de 8 p u lg ad a s , de 38 piezas 
de á 32 y  de 2 4 de á 30.

Se h an  em pezado á p re p a ra r  los ap are jo s para 
lanzar al agua estos herm osos b u q u es. El Aníbal 
en  cuan to  sea lanzado irá  de D eptford ó Sheerness* 
pa ra  a rm a rse  a llí. El J a m e s -W a tt , de 91 cañones, 
ten d rá  sus m áq u in as en  estado de fu n c io n ar á úl
tim os de este  m es. El A ¿lo, de 91 , que  se arma 
en  estos m om entos en D e v o n p o rt, no recib irá  sus 
m áquinas bastan te  á tiem po p ara  en say arlas  antes 
de m ediados de Marzo.

Con fecha 17 de D iciem bre se acaba de p u b li
car en P aris  el s ig u ien te  decreto  im p e r ia l :

«Napoleón &c.
Hemos decretado  y  decre tam os lo que  sigue :

A rtícu lo  1.° La facu ltad  acordada por el d e c re 
to de 30 de S e tiem bre  au to rizan d o  á los b u q u e s  ex - 
tran g ero s para  que  efectuasen  hasta  el 31 de Di
c iem bre  de 1853 el tra sp o rte  de granos y  h a rin as, 
a rro z  , pata tas y  leg u m b res secas e n tre  la Argelia 
y  la F ran c ia , se p roroga h asta  el 31 de ju lio  
de 1854.

A rt. 2.° C ualqu iera  que sea la fecha del a rrib o  
á su  d e s tin o , los b u q u es  ex tran g ero s asi cargados 
gozarán del beneficio de la prorogacion  concedida 
por el a rt. 1?, con tai que  h ay an  salido del pu n to  
de p a rtid a  a n te rio rm en te  al 31 de Ju lio  de 1854.

Dado en el Paiacio de T u ilierías el 4 7 de Di
ciembre 18o3.=Firmado.«=Napoleon.»

Las noticias de Méjico a lcanzan  al 22 de Di
c iem bre. Hé aqu í el decreto  de S a n ta -A n a  acep
tando la declaración de G uadala ja ra  q u e  le  confia 
poderes d icta to riales por u n  espacio de tiem po in 
determ inado .

« \is ta s  las actas de todas las A u to rid ad es, cor
poraciones y personas no tab les de todos los d e 
p artam en tos y c iudades de la R epúb lica , en  apoyo 
de la declaración  hecha  el 17 de N o v iem bre  en  la 
ciudad de G uadalajara  , y  d espués de h a b e r con
su ltado el Consejo de Estado en v ir tu d  de  los po
deres que ía nación m e ha confiado, h e  decretado 
lo que sigue :

A rtículo  1.° Se declara  por la v o lu n tad  de la 
nación que  el P resid en te  ac tual c o n tin u a rá  en el 
goce do los poderes de q u e  ha sido in v es tid o  m ien
tras  que lo ju zg u e  necesario  para  el m an te n im ien 
to del o rden  público , de la in tegridad  del te rr i to rio  
nacional y la organización com pleta de los d iv e r
sos ram os de la A dm in istración  pública.

A rt. 2? En caso de próx im a defunción  ó de in 
capacidad física del susodicho P re sid en te  , ten d rá  la 
facultad  de e leg ir su  sucesor po r u n a  acta escrita  
y se lla d a , bajo las restricc io n es q u e  ju zg u e  con
ten ie n te s . Este docum ento  será  d ep o sitad o , con las 
p recauciones y las form alidades de c o s tu m b re , en 
el M inisterio de Estado.

A rt. 3.° El títu lo  de A lteza Seren ísim a queda
rá  en lo sucesivo anejo á las funciones del P resi
dente de la República.

El 17 de D iciem bre publicó  San tana u n  extenso  
m anifiesto que te rm in a  expresando qu e  nada d e 
sea , que á nada aspira , y  que si Dios se digna 
pro longar sus dias hasta que  haya realizado sus



votos^políticos, dejará el poder y  aceptará los ho
nores que sus conciudadanos le ofrecen h o y ; pero 
que no los aceptará hasta tanto que la nación goce 
de la felicidad que se esforzará en procurarle .

E s t a d í s t i c a  m i n e u a l .— La industria inglesa so
b re  el carbón de piedra ha tomado un  desarrollo 
ex traordinario ; pues en la actualidad asciende la 
producción del carbón á 37 millones de toneladas, 
cuyo valor en los mismos pozos de extracción es 
de 40 millones de libras esterlinas, y  en el lugar 
de co nsu m o, contados los gastos de trasporte  y d e 
m á s, no baja de 20 millones de libras esterlinas. 
El capital empleado en este comercio pasa de 4 0 
millones de libras esterlinas. En la G ran -B retaña 
consumen anualm ente los 400 hornos de fábricas 
de hierro 40 millones de toneladas de carbón de 
p iedra , y  7 millones de m inera l para producir
2.500.000 toneladas de h ie rro  en b a r r a s ; cuyo va
lor asciende á 8 millones de libras esterlinas.

La ciudad de Londres por sí sola gasta, tanto 
para el servicio de las fábricas como para el uso 
doméstico, 3.600,000 toneladas de carbón de piedra.

Los buques de cabotaje han trasportado en 4 850 
mas de 9.366,000 toneladas á varios puertos del 
R eino-U nido, y 3.350,006 toneladas al extrangero 
y  á las posesiones inglesas.

En esta industria  se hallan constantem ente em 
pleadas 420,000 personas en solo ex traer el carbón 
de las m in a s , hallándose o tra m ultitud  m ucho mas 
num erosa en algunos condados del Norte que tra 
bajan en esta misma in d u s tr ia , y  por esto se co
nocerá la im portancia que este ramo tiene en In 
g laterra .

La extensión del suelo que ocupan las minas 
de carbón en las islas Británicas es de 4 2,000 mi
llas cuadradas. Las exportaciones que en 4 840 as
cendían á 4.606,000 toneladas, cuyo valor era de
576.000 libras esterlinas, se han elevado en  el año 
de 4 850 á la enorm e sum a de 5.534,000 toneladas, 
cuyo valor es de 4,284,000 libras esterlinas.

En 4 844 las exportaciones para Francia eran  
de 454,000 toneladas, para Holanda de 473,378, 
para Prusia de 4 4 6,496, y para la Rusia de 77,452. 
Esta sum a se ha aum entado considerablem ente en 
el año de 4 850 , pues para la Francia ha sido 
de 64 2,545 toneladas, para la Holanda de 4 59,955, 
para la P rusia 4 86,525, y  para la Rusia 253,4 88.

INTERIOR.
El Diario de Sevilla  del 17 anuncia así la llega

da á aquella capital de SS. AA. los Duques de M ont- 
pensier.

Gomo habíamos an unciado , el lunes á las seis 
de la tarde u n  repique general impuso á toda la 
población de que SS. AA. RR. en traban  en el té r 
mino de esta ca p ita l: media hora después llegaron 
á su palacio de San T elm o , donde les esperaban, 
además de su augusta familia, las Autoridades mi
litares y políticas, y el deán de la santa iglesia.

El domingo oyeron misa en A n d u ja r , y  el mis
mo dia de su llegada á esta tam bién asistieron al 
santo sacrificio en la magnífica hacienda de la Mon- 
cloa , donde después se desayunaron.

Ha llegado á esta , y recibido á varias personas 
que fueron á visitarle en la tarde del lunes, el Ex
celentísimo Sr. Capitán general de esta provincia 
D. Rafael de A ris teg u i, Conde de Mirasol.

Tomamos la siguiente noticia de u n  periódico de 
Málaga del 1 9 :

Una persona que nos parece fidedigna nos ase
gura que en la tarde del dia 4 del actual el guar
da de un  cortijo, situado en u n  corte que forma el 
camino de la villa de Periana á los baños de Vilo, 
observó unas grandes grietas ó quebraduras en el 
mismo co rte , las cuales le llam áronla atención so
b rem an era , por cuya razón fué á avisarlo al d ue
ño del expresado co rtijo , quien con otras personas 
de la casa bajó á inspeccionar el te r r e n o : al efecto 
se colocaron sobre los bordes de una aiberca llena 
de agua, y  hallándose en la observación se abrió 
de repente uno de los ángulos de e s ta , ab so rv ien - 
do la tie rra  instantáneam ente toda el agua que 
contenia: am edrentados por esto partieron  al p un
to para P e r ia n a , donde dieron parte  de la o cu rren 
cia á sus parientes y  am igos, los cuales acordaron 
reducir al dueño del cortijo á que lo abandonase, 
como en efecto lo h iz o , si bien con gran repug
nancia por m anifestar que aquello no seria mas 
que u n  accidente cualquiera sin otras consecuen
cias.

Desalojada pues la casa y  otras inm ed ia tas , á 
cuyos habitantes les fué avisado lo sucedido , se re 
tira ro n  á Periana para aguardar en este pueblo los 
resultados si los h u b ie se ; con e fec to , á la m añana 
siguiente acudieron m uchas personas curiosas por 
ve r las referidas grietas y cuál fué su espanto al 
presenciar que todo el te rreno  desde el cortijo de 
los Peñones hasta cerca del rio , que abarca unas 
400 fanegas de ex ten sión , estaba com pletam ente 
a lte ra d o , montuoso lo que antes llano y v ice-ver- 
sa , las plantas y los árboles truncados, y los cor
tijos deD . Antonio D iazy D. Antonio Fuentes com
pletam ente destru idos, las casas hundidas y  las 
tie rras  como si hubiesen sido taladas y arrolladas. 
En s u m a , u n  verdadero cataclismo de la n a tu ra 
leza.Vueltas á Periana las referidas personas, die
ron  ocasión á que otras m uchas fuesen á visitar 
aquellos lastimosos h un d im ien to s , pero sin que á 
estas horas haya podido nadie darse cuenta de la 
causa de sem ejante catástrofe.

Del últim o núm ero de Los ferro -ca rrile s , r e 
vista quincenal:; que se publica en esta co rte , to
mamos lo s ig u ien te :

Ferro-carriles españoles.
A lo que hace pocos dias digimos en nuestro  

Anuario de ferro -carriles , sobre el estado de las lí
neas todas en fin de Diciembre próximo pasado, 
añadimos las noticias siguientes:

La explotación de la línea de Aranjuez a Tem
bleque bien saben nuestros lectores que se ha
ce dejando com pletam ente satisfechas las exigen
cias todas del tráfico y del se rv ic io : en los trenes 
se agolpan los buenos m anchegos, bendiciendo el 
vapor que en poco mas de 9 horas les hace andar

40 leguas y  estar 3 horas y  media en Madrid El
h ech o , y bien positivo , de haber acostum brado ai 
pueblo á apreciar el tiempo por m in u to s , es un  
triunfo  en nuestro  pais que se debe ai camino de 
h ie r ro : en el dia , como nos hacia observar una es
tim able persona , la gente que se acerca á los tre 
nes habla de salir á las 7 y  30 m inu tos, á las 9 y 
45, á las doce y  45; es d ec ir , que la fracción á 
que hoy se ajustan  no es media h o ra , ni un  cu ar
to , son 60 Segundos, porque hasta la extensión 
toda del m inuto les ha enseñado la inm utable péndola de la estación.

El m ovimiento de efectos aum enta ex traor
dinariam ente : hay trenes de m ercancías en que se 
ven 20 y mas toscos carros, montados sobre esbel
tos y cómodos tru c k s , ofreciendo un  aspecto que 
pocas líneas presentan. El servicio de trenes se 
hace con e x ac titu d : para la prim avera podrá au 
m entarse la velocidad en los trenes de viajeros; el 
estado de la v ia , asi en la sección de Aranjuez 
como en la de T em bleque, es tan satisfactorio que 
los 4 00 kilóm etros que la línea cuenta se hicieron 
en 4 3 del actual, por el tren  que condujo áSS. AA, 
los Duques de M ontpensier, en 400 m inu tos: el 
m ovim iento de los ca rrua jes  no envidia en nada á 
los que circu lan  por el G rea t-W este rn  , que por 
sus dos m etros de via y su m aterial es el camino 
mas cómodo que se conoce.

Para lá próxim a jornada se aum entará el nú
m ero de carruajes en mas de una tercera  parte: 
en tre  los de prim era clase en tra rá  en circulación 
u n  magnífico coche cabida de 80 viajeros. Igual 
aum ento recib irá el m aterial de tracción: ya" ha 
llegado á A ranjuez una nueva m áq u in a , y  se es
peran  dos mas.

Sigue el asiento de carriles  en tre  Tem ble
que y  A lb ace te: ya se han unido los trozos de la 
Gineta y la R oda, y pronto llegará la via hasta 
Villarrobledo.

Los trabajos de Almansa co n tin ú an , y los del 
ram al de Alicante se han comenzado á la vez en 
dichos pun tos, en V illena, Sax y San Vicente: la 
línea debe partir desde el m uelle mismo de Ali
cante. Las expropiaciones siguen su  curso con la 
m ayor arm onía en tre  la em presa y  los propie
tarios.

En consecuencia de lo que digimos en el 
Anuario respecto á la línea de Barcelona á Zara
goza, ha adquirido esta 'em p resa  en plena pro
piedad el trayecto de Moneada á S ab ade ll, ha
biéndose otorgado escritu ra  an te el escribano don 
José F alp ; parece se pondrá en explotación este 
trozo tan  luego como la sociedad del de Granollers 
( línea catalana del N o rte ) lo haya verificado del de 
Barcelona á Moneada.

Siguen con actividad los trabajos de la línea del 
centro (de Barcelona á M artorell); hallándose hecha 
la mayor parte  de la explanación y reunido el ma
terial fijo que es necesario : han llegado dos loco
motoras para el servicio de esta línea.

A unque con m ateriales de Inglaterra se está 
construyendo en los talleres de Mataró una segun
da m áquina-locom oto ra: sentimos no haber reci
bido todavía los de talles, y aun  dibu jos, que tra 
tamos de ad quirir sobre la construcción de la p ri
m era, de que dimos cuenta en la pág. 29 del se
gundo tomo.

En la sección de Alar á Reinosa (línea de San
tander) se trabaja con em peño; se habla de mo
dificar en lo posible las condiciones del trazado 
en tre  Reinosa y  S an tan d e r, persuadida sin duda 
la sociedad de que los planos inclinados á las 
fuertes cuanto largas pendientes y las cu rvas de 
corto radio dificultan el servicio é im ponen gas
tos crecidos de explotación que conviene á todo 
trance rebajar. A rdua es esta em presa en u n  te r
reno como el que la via ha de cruzar.

Se asegura que para antes del 44 del mes 
en tran te , en que term ina el plazo concedido á 
la em presa de la línea de Córdoba á Sevilla 
para em pezar los trabajos , tendrá lugar su  inau
guración.

La línea de Cádiz á Sevilla tiene concluido el 
trazado de la prim era sección de Cádiz á San F er
nando y aprobadas por los ingenieros del G obier
no las cu rvas de la P un ta de la Vaca y de la 
C ortadura, en cuyos porm enores han intervenido 
los ingenieros m ilita re s , por lo que á la fortifi
cación concierne. Se han term inado las expropia
ciones, y  se está tallando la piedra para las 
obras que el m uelle requ iere  y para los puentes.

De las líneas de la Isla de C uba, á que en ade
lante dedicaremos una especial atención, ofrecemos 
hoy las noticias s igu ien tes:

Los trabajos del fe rro -carril de Trinidad deben 
estar ya com enzados; habiéndose retardado por 
ocupaciones del ingeniero, que lo es asimismo de la 
línea de Cienfuegos: «pronto tendrá Trinidad una 
otra via de comunicación y  con ella m arcará una 
nueva era de prosperidad.»

Se halle ya trazada la prolongación de la línea 
de la Sabanilla, desde la Isabel hasta las Cruces, 
paradero del fe rro -c a rr il de C ienfuegos, tocando 
con el de la A guica, que es asimismo estación de 
la línea de Cárdenas.

También se ha trazado la prolongación del ca
mino de h ie rro  del Coliseo hasta el puerto  de Cár
denas, el cual abreviará la distancia que hay en tre  
Matanzas y Benagiiises.

Se está haciendo la expropiación de terrenos 
para la construcción de la línea de C arahatas, en 
la jurisdicción de Saguá la G rande, concedida á 
D. Miguel de Cárdenas.Los periódicos de la isla presentan  como desti
tuida de todo fundam ento la idea propalada en Ma
tanzas de que este punto pierde anualm ente en 
población desde que su fe rro -ca rril entroncó con 
el de la Habana en la U nion; idea fundada en que 
m uchas familias avecindadas en esta ciudad de los 
dos Riosse han trasladado á la capital.

Ferro-carriles extrangeros.
Solo nos queda espacio para decir que las lí

neas en explotación prosperan extraordinariam en
te : el servicio se ha resentido en m uchas de ellas 
de las considerables nevadas; los trabajos han su 
frido naturalm ente por la misma causa en las l í 
neas que actualm ente se construyen.

De un  periódico de Valencia del 21 tomamos lo 
siguien te:

El dia 4 9 del actual fueron conducidos á la ú l
tima morada los restos m ortales del doctor en m e
dicina y catedrático de esta Universidad D. José 
Causada.Nació en la L uenga, pequeña aldea de la p ro 

vincia de L érida, en el año de 4782. Desde m uy 
joven empezó los estudios filosóficos en Huesca con 
gran aprovecham iento, siguiendo un  curso de ju 
risprudencia y  los cuatro prim eros de medicina; 
en seguida pasó á Madrid para continuar su car
re ra  hasta recib ir los grados de bachiller, licencia
do y doctor en dicha facultad, siendo aprobado por 
unanim idad en todos los ejercicios públicos. A poco 
tiempo la Universidad de Huesca le condecoró en
cargándole el repaso público y nom brándole cate
drático in terino  de cuarto año de medicina. En el 
año de 4 808 obtuvo el nom bram iento de médico de 
ejército , con destino á los hospitales de Zaragoza 
d u ran te  los horrorosos sitios que la hicieron por 
siem pre m em orab le , cuyo destino desempeñó con 
u n  celo difícil de im ita r, arrostrando todos los pe
ligros de aquellas azarosas c ircu nstancias, y con
tinuó siendo médico de ejército hasta que en el 
año 4 4 se estableció en Huesca.

El Ayuntam iento de esta c iu d ad , sabedor de 
los relevantes m éritos del Sr. C ausada, le nom bró 
médico del hospital civil. En el año 4 8 , hallándose 
vacante en aquella Universidad la cátedra de vís
peras de medicina , y publicado el concurso , firmó 
la oposición en unión con su  p a d re , que hacia 
años la desem peñaba in te rin am en te , y de otros 
varios profesores de notable m é rito ; siendo el re 
sultado de los brillan tes ejercicios que se hicieron 
por todos los oposito res, ser propuesto por una
nimidad en prim er lugar D. José Causada, y nom
brado catedrático por S. M. Hasta el año 23 desem
peñó este cargo con el lucim iento , celo , dignidad 
y honradez que siem pre le han d istingu ido ; pero 
en esta época fué separado por a tribu írse le  ideas 
liberales , y en el año 34 repuesto por S. M. la 
R e i n a  dándole la cátedra de medicina en Zaragoza, 
que desem peñó hasta el 45 , y después en esta 
Universidad literaria  hasta el dia de su falleci
miento. Autor de varias o b ra s , su modestia no le 
ha perm itido publicarlas; pero algunas corren con 
aceptación á nom bre de sus discípulos. El Sr. Cau
sada se ha grangeado siem pre el cariño de sus dis
cípulos, de sus compañeros y de cuantas personas 
le tra taron  de c e rc a , las cuales veian en él un  
buen m aestro, un  em inente profesor, u n  padre 
cariñoso , u n  amigo fiel y un  excelente patricio.

La Universidad de Valencia ha dado una p ru e 
ba del aprecio con que ha mirado los servicios de 
este profesor asistiendo en cuerpo á sus funerales 
celebrados en la iglesia de Santa Catalina m ártir, 
presidida por su Rector el Excmo. Sr. D. Francisco 
Carbonell. Concluidos los oficios acompañaron al ca
dáver á su últim a m orad a , y  en tre  las personas 
citadas vimos un  gran  núm ero de discípulos del 
doctor C ausada, y  muchos de sus buenos y  fieles 
amigos, formando u n  acompañamiento num eroso.

Ai tiempo de dar sepu ltu ra  al cadáver , el se
ñor Rector dió perm iso al doctor D. José Romagosa 
para que diese el último adiós al digno profesor, y  
en medio del mas religioso silencio, y de una v e r
dadera tristeza , se oyeron las siguientes palabras:

«Excmo. S r . : Sin la v irtud  los m ayares talentos 
son reputados por nada después de la m uerte; 
porque en este polvo de que somos formados ha
bita u n  espíritu  inm ortal que ha de volver al seno 
de Dios. Veamos por tanto si en estos acerbos mo
mentos podemos hallar algún lenitivo á nuestro  
dolor siguiendo las virtuosas huellas del antiguo y 
venerable catedrático que el Señor ha querido 
arrebatarnos. Seré sincero , y  al publicar sus v ir
tudes escasearé de in tento  los elogios en vez de 
prodigarlos, como si tem iese que se ab riera  este 
féretro y  se levantaran  estos huesos y dijeran: 
«Déjame reposar en el seno de la v e rd a d , no tu r 
bes mi paz con la adulación que siem pre ab o rre
cí.» Este venerable profesor, que encaneció con 
las penalidades de la enseñanza púb lica , mas bien 
que preceptor severo , ha sido amigable apoyo y 
padre de la estudiosa juven tud . De sus lábios, como 
de u n  m anantial purísim o, brotaron  las verdades 
de la ciencia noble y generosa. Nunca oyó aquel 
sonido espantoso que dice Job que suena siempre 
en el oido del m alo; nunca sintió aquel azote 
sordo que está hiriendo sin cesar el corazón del 
delincuente. La voz de la codicia ¡ que poco ruido 
hizo en su  pecho ! El estruendo del enojo , de las 
pasiones innobles, y de hervorosos y desvariados 
deseos ¡que mudos fueron para é l ! Fué en las ad
versidades paciente y  resignado, porque la v irtud  
no espera el prem io en esta baja y  m ezquina 
tierra. Por esto la posteridad , que suele m irar con 
desprecio los mausoleos levantados á los que no 
fueron mas que poderosos, venerará como sagra
da la tosca losa que cubre las cenizas de este hu 
milde sábio.

Antiguos y venerados claustros de Huesca y Za
ragoza, templos sacrosantos , antiguos m uros de la 
ciudad au g u s ta , en vuestras amadas ru inas reso
nará la voz de estas melancólicas palabras : ¡ Cómo 
ha m uerto el padre tierno , el esposo fiel , el am i
go s in ce ro , el sabio m odesto, el ciudadano honra
do que antepuso á su vida la salud de la patria! 
Campos que riega el caudaloso Ebro y fértil Turia, 
tam bién sobre vosotros reflejará el triste  eco de 
nuestras quejas: ¡cómo la segur no ha respetado 
estas canas venerables y estas manos que se ab rie
ron  ai m enesteroso , y estos pies que anduvieron 
por el camino de la v irtud  ! Nada pueden ya la hor- 
fandad ni las lágrim as de la esposa , ni de sus h i
jos , ni el luto de nuestra escuela. Solo la religión 
puede darnos algún consuelo celestial. Ella con su 
sagrado lenguaje repite á su vez desde el Turia al 
Ebro que la m uerte  del justo  es el principio de 
o tra vida mejor. Tema el malo la m u e rte , porque 
su esperanza se encierra en la lobreguez del se
pu lcro ; mas no nuestro  Causada que ha vivido 
una vida honrosa, y con la santa tranquilidad de 
la inocencia esperó á que sonara la hora postrera. 
Su alma , desatada de estos hum anos lazos, ascien
de gozosa al trono del Altísimo diciendo con el pro
feta . Non m o ria r , sed vivam  et narrabo opera Do-  
m in i : no m oriré, que viviré y cantaré las grande
zas del Señor.

Leemos en el Comercio de Cádiz del 20:
Antes de ayer se ha instalado la ju n ta  de seño

ras á cuyo cuidado se encarga, con arreglo á lo dis
puesto en la ley de beneficencia, la inspección y 
mejora de la escuela de párvu los, recien estable
cida en esta ciudad. Presidió el acto el señor Dean, 
director espiritual de todas las escuelas públicas, 
por comisión especial de la alcaldía.

Las referidas señoras quedaron sum am ente sa
tisfechas del buen estado en que reqjbian el esta
blecim iento, y  reconocieron por tanto el acierto y  
laudable celo de los señores que estuvieron encar

gados de su organización, y  la asiduidad y don da
enseñanza del director y  sus adjuntos.

Antes de concluirse el a c to , el mencionado se
ñor Dean se congratuló de ver encargada la es
cuela á una asociación de señoras tan distinguida 
y  re sp e tab le ; y  en seguida la Sra. Marquesa de 
Casa-Rábago, que había sido nom brada Presiden
ta , dió las gracias á todos por el servicio tan  fi
lantrópico que iban á p r e s ta r , en térm inos tan  
adecuados y expresivos que ninguna de sus com
pañeras pudo escucharla sin conmoverse.

Todos los niños que habían concurrido á la cla^ 
se fueron socorridos y  obsequiados con raciones 
abundantes de p a n , carne , salchicha y  dulces de 
repostería , que según expuso el Sr. Dean eran  do
nación que por su conducto hacían varias perso
nas benéficas cuyos nom bres le estaba prohibido 
revelar. Mucho nos equivocamos si el indicado aga
sajo no es de las mismas señoras asociadas que 
para ev itar las alabanzas y los elogios á que n i re 
m otam ente a sp iran , h an  ocultado por delicadeza 
sus nom bres.

En u n  periódico de Granada de la misma fecha 
encontram os el curioso artícu lo que trascribim os 
á continuación:

Después de lo mucho que se ha hablado de la 
aplicación del guano para beneficiar las tie rra s , y  
después que repetim os que este adm irable y fe
cundo abono ha dado á las labores en Inglatera y  
Francia un  aum ento considerable y una m ultip li
cación de productos que antes no podían sacar sino 
im perfectam ente de sus tierras; ahora hallamos 
en los periódicos científicos de éstos dos países 
noticias no m uy favorables del porvenir que ofre
ce la im portación y  comercio del g u an o , pues que 
al decir de esos ilustrados órganos de la opinión, 
antes de tres  ó cuatro años, no se conocerá mas 
este poderoso agente de la producción agrícola.

En nuestra  provincia se habían introducido al
gunos cargam entos de ese abono , y  au n  en la vega 
y en otros parages de la costa se hallan algunos 
depósitos á precio bastante m ódico, que habían 
hecho ya los mas arrojados agricultores lo em plea
sen con reconocidas ventajas y  utilidades; pero si 
el pronóstico de aquellos periódicos, y  lo que es 
mas todavía el inform e dado al Ministro del In te
rio r en el Reino-Unido por el A lm irante de la flo
ta del Pacífico, son ciertos como es de presum ir, 
nos hemos creído en el deber de consignarlo así á 
nuestros lectores , para que se form en una idea 
ju s ta  del estado actual de este artículo de com er
cio que tanto se iba generalizando, de la extensión 
en las esperanzas que debe o frece r, y  para que 
se principie á pensar en el modo de reem plazar el 
guano por otro producto aplicable en grande es
cala á la agricultura.

En Inglaterra causará la falta de este abono 
una revolución en sus lab o res , y  según las p ri
m eras demostraciones que recibimos por el último 
co rre o , ya se han enviado diputaciones al Secre
tario Ministro de Negocios ex trangeros, solicitando 
se em pleen algunos vapores en buscar esa sustan
cia en todas las regiones donde sea probable en
contrarla ; la petición ha sido bien rec ib id a , y  hoy 
no se piensa en tre  la clase interesada mas que en 
hacer indicaciones de los sitios mas apropósito , no 
obstante que las circunstancias especiales de este 
género hacen difícil conseguir el objeto que se 
apetece.

Concluiremos esta ligera noticia de la excita
ción promovida por la falta del abono am ericano, 
dando una explicación sucinta de su  naturaleza y  
modo de extracción. Guano es el excrem ento de los 
pájaros de m ar depositado en las is la s , prom on
torios y  concavidades de las zonas donde no llueve 
nunca.

El valor del guano , como abono para el maiz 
y otros ce rea les , era bien conocido en el Perú  bajo 
el dominio de los In ca s , los cuales habían hecho 
leyes para proteger los depósitos que habia en su  
p a is : en dichas leyes se prohibía en tra r en los si
tios donde los pájaros m arítim os tenian [sus nidos, 
y solamente en épocas determ inadas se podia hacer 
la extracción del excrem ento para que los pájaros 
no se ahuyentasen y  siem pre se pudiera ex traer la 
misma porció n , que se d istribuía en las tie rras  
del P erú  con toda equidad.

Los españoles jam ás trajeron en los tiempos de 
la conquista del P e rú , ni en n ingún tiem po, de 
estos abonos, hasta hace 4 8 años que vino á Ingla
te rra  el prim er cargamento de guano; pero se pa
saron mas de 4 0 años sin que se reconociera ámplia- 
m ente en Europa aquel precioso artícu lo del Perú.

En 4 833 el Gobierno peruano prohibió á los 
extrangeros su  extracción , y llegó el caso de apre
sar el bergantín  británico Campeadora, que con 
pretexto de pesquerías llegó á la isla de Lobos para 
cargar de dicho abono. En 4 840 se concedió el mo
nopolio de exportación á u n  ta lD . Q uiróz, y  en el 
año siguiente se anuló el contrato por otra conce
sión que dejaba al Estado los dos tercios del guano 
existente en aquellas islas. Veinte mil toneladas se 
ex trajeron en tonces, y después se volvió á los se
ñores Quiróz y  Gibbs el derecho de llevar al ex
trangero , tomando el guano de la isla de Chicha en 
la tierra  misma de Lobos.

Bajo estos últimos concesionarios, el m érito pe
culiar de este abono fué conocido en toda Europa, 
y  llegó hasta nuestras costas de Andalucía. La isla 
de Ichaboe en la costa de Africa ofreció igual des
cubrim iento , y se le sacó por valor de cinco millo
nes de duros hasta lim piar todo el que contenia; 
y ú ltim am en te , se han hallado depósitos menos 
grandes que en el Perú en las costas de Australia, 
donde no llueve, cerca del cabo Colonia. En estas 
c ircunstancias , el Capitán Buller escribe al Minis
tro de Negocios Extrangeros de Inglaterra pidiendo 
permiso para apoderarse de una inmensa porción 
de guano de unas islas que rodean la de Lobos, sin 
el perm iso del Gobierno del Perú.

F inalm ente, según los datos é informes del Al
m irante Horesby, solo 8.500,000 toneladas de gua
no existen actualm ente en el Perú, en los tres  g ru 
pos de islas al sudoeste. Y temiendo los agriculto
res ingleses que llegue el tiempo de faltarles este 
abono que los ha enriquecido, ofrecen en la actua
lidad premios á los navegantes que descubran nu e
vos depósitos, y la sociedad para el fomento de la 
agricu ltu ra grandes recompensas al químico que 
haga de la pesca un abono propio para los campos.

Dicen de Alicante con fecha del 20.
Todas las obras que , como la de nuestro  ferro

carril , exigen una construcción sólida y esmerada,



caminan al principio con l e n t i t u d , porque es in
dispensable gran  tino en los trabajos preparatorios; 
y  estos, como es sabido, son generalmente pesa
dos ; pero una vez concluidos la actividad sucede 
á la lentitud , y en b reve  se llevan á cima las em 
presas mas colosales. Las obras de nuestro fe rro
carr i l  se hallan hoy en el primero de estos casos. 
El trazado de la línea exige estudios m u y  concien
zudos, y no puede hacerse con la presteza que 
quisiéramos los que deseáramos ver correr  ya la 
locomotora. Por eso no se ha desarrollado ya en 
toda la línea la actividad que se nota en algunos 
t ro z o s , y por eso 110 hemos dado en  algunos dias 
las noticias que teníamos relativas a este asunto.

IIov , sin embargo, para  satisfacer la natural  
impaciencia de nuestros lectores de fuera de la 
c a p i ta l , debemos decirles que ín te r in  los ingenie
ros se ocupan con una  constancia infatigable en 
t razar  la l ín e a , continúan las obras en el segundo 
t rozo, habiendo ocupados u n  sinnúmero de jo rn a 
leros en  la explanación y  desmonte; que á u n  
cuarto  de legua de San Vicente se han  comenzado 
los cimientos del puente  de la Cañada , y  que están 
reuniéndose en dicho punto  la sillería y  demás 
útiles necesarios para su construcción.

En los otros trozos emprendidos se han admiti
do cuantos obreros se han p re sen ta d o , y acaso 
antes  de Febrero  exceda de 3000 los empleados en 
las obras.

Por hoy nada mas tenemos que manifestar.  Lo 
dicho basta para comprender que lejos de mirarse  
con apatía esa gran o b r a , no puede llevarse hoy 
con mas ra p id e z , y  que no se perdona n ingún 
medio á fin de que el verano de 1855 distemos 
solo siete ú  ocho horas de la capital de la mo
narquía .

VARIEDADES.

DEL TRAJE CAJO EL PUNTO DE VISTA DE LA HISTORIA, 

DEL GUSTO Y DE LAS ARTES.

A la par de la historia de los h e ch o s , tan hen
chida de gravísimos e jem plos , y llena también por 
desgracia de omisiones, dudas , oscuridad y  m en 
t iras ,  existe otra que no ha tenido interés de des
figurar el espíritu h u m an o ,  y  que ofrece á la c u 
riosidad de los eruditos un  pasto abundante  y pro
vechoso. Es esta la historia de las c o s tu m b re s , de 
los t r a j e s , del lenguaje y  de todos los signos con 
que cada generación nos revela  sus tendencias m a
teriales y  m o ra le s , su  grado de civ il ización, sus 
in tereses sociales y su  nivel intelectual.

Hay en esta historia secundaria u n  capítulo tan 
importante  como ameno, el cual vamos á examinar 
h o y , reservándonos para otro día u n  asunto de 
mas trascendencia y gravedad. No será el capítulo 
de los sombreros que u n  cómico francés ha i n te r 
calado burlescamente  en tre  las obras de Aristóte
les ,  sino el que trata  del t raje  nacional y de sus 
variaciones.

No nos faltarán documentos para tan curioso 
estudio ; existen por do quiera , en las crónicas, en 
los cantos p o p u la re s , en las admirables estampas 
de los antiguos misales manuscritos y  en las gro
seras viñetas de los primeros libros impresos. Ade
más de estos manantiales o rig ina les , hay otros 
m u y  numerosos,  en los que ha resumido la cien
cia todo lo mas elocuente y  extraño que puede sa
tisfacer á la curiosidad de nuestros antepasados y 
de nuestros contemporáneos.  No teneís mas t raba
jo que hojear el catálogo de los libros publicados 
en Londres duran te  el último año,  para encontrar  
en tre  ellos tres colecciones de diferente asunto y 
aspecto , que tra tan  del punto  en cuestión. Lo 
han  apurado bajo u n  punto  de vista distinto dos 
anticuarios y  una muger.  La ilus trac ión ,  explota
da en esta ocasión con u t i l id ad , les ha ayudado en 
su  empresa  y  ha dado una  claridad particular  á 
los anales de la m o d a ; de modo que no teníamos 
que  hacer mas que tomar notas y compaginar fe
chas , para extractar  de todas estas interesantes 
obras una historia compendiada del t raje:  sino nos 
hub iera  parecido esencialísimo poner de manifiesto 
uno de los lados de la cuestión que apenas han  
indicado nuestros t res  autores. Ellos se lian limi
tado á repetir  todo lo que  se ha dicho sobre las 
variaciones sucesivas del traje  nacional; pero no 
sotros intentaremos estudiarlas en  sus relaciones 
con las nociones é ideas del ar te  m oderno, com
pletando de este modo la misión de c r ít icos , de 
que  nos hallamos dignamente encargados.

No o b s ta n te , nos aprovecharemos del libro de 
M. Fairholt  para seguir la transformación sucesiva 
del traje introducido por los romanos en la isla con
quistada por César. M. Fairholt  es nimio y esc rupu
loso, como verdadero sabio , y  no se ha atrevido á 
remontarse  mas allá de la conquista sajona, porque 
no encontraba autoridades respetables para  la des
cripción exacta de los siglos anteriores á esta épo
ca. Efec tivam ente , cuando los escritores griegos ó 
romanos de los siglos III y IV describen los usos y 
trajes b r i tá n ico s , no re cu r re n  jamás á apuntes  
con tem poráneos; se contentan con copiar lo que 
habían escrito los historiadores y los geógrafos, 
300 ó 400 años antes , y este método , que tan usa
do es aun en nuestros dias ,  les exponía á gravís i
mos e r ro re s ,  de que es forzoso desconfiar cuando 
se lleva por norte  en un  trabajo el mérito de la 
exactitud.

Es m uy  posible p resum ir  que, según hacían to
das las tr ibus bárbaras  m asó menos sometidas á los 
procónsules ro m an o s , trocarían también los habi
tantes de nuestras  islas sus pintadas pieles por la 
toga italiana; y que cuando se trasladó la corte del 
imperio á Bizancio, dejarían sin duda alguna este 
manto tan pesado, tan magestuoso, tan incómodo y 
difícil de l levar,  para vestir  el elegante pallium  de 
la raza griega.

Somos de parecer de que el traje  de los sajones, 
imitado en un  todo del que se usaba en el Bajo 
Imperio, sufrió notables transformaciones antes de 
la conquista normanda. G urt  y  su señor Cedric irian 
vestidos poco mas ó menos como los porquerizos 
bizantinos y los cortesanos de Comneno. Por otra 
par te  interesaba m u y  poco según parece á los 
anglo-sajones la forma de sus vestidos, y gustaban 
con predilección de broches y hebillas incrustadas 
ó cinceladas para abotonar sus vestidos cortados á 
capricho. Envolvía su cuerpo  una túnica sencilla 
que  bajaba hasta la rodilla, y se adoptaba y  ceñia 
á la c in tura  por medio de una banda de la misma 
tela , ya con un c inturón adornado de varios di
bujos.

Algunas veces se ve rán  ricas bordaduras en los 
bordes de la misma tú n ic a : consistían en hojas es
parcidas en trozos de iguales dimensiones , ya cua
dradas , ya redondas ,  pero sin mas artificio: los 
mas ricos llevaban estas hojas bordadas con lino de 
o r o : la túnica tenia una  aber tu ra  sobre el pecho 
en  ambos lados, empezando desde las caderas, y 
se parecía mucho á las modernas camisas. Lleva
ban sobre ella una capa corta de diversos colores, 
ajustada por medio de u n  broche sobre el hombro 
derecho, sino lo estaba también sobre el mismo 
pecho , dejando entonces á la capa separarse en 
pliegues iguales y volver á cae r ,  desde los b ra 
zos que la levantaban , hasta encima do la pantor
rilla. Las personas distinguidas y  los ancianos lle
vaban encima de esta corta  capa otra mucho mas 
l a rg a , y que seria sin duda alguna u na  imitación 
de la toga romana. Jamás deja de estar  rep resen ta 
do Dios en los manuscritos de la época sin este 
a tr ibu to  de la nobleza y  de la ancianidad.

La capa corta  servia’ con frecuencia para p re 
se rvar  la cabeza de la inclemencia de las estacio
nes , porque  en la época en  que hablamos eran 
m u y  escasos los adornos de la cabeza. Se vé no obs
tante que  ciertos hombres privilegiados llevaban 
sombreros ó gorros cón icos, recordando con su 
figura los cascos guerre ros  y  los gorros frigios, 
puestos los unos sobre los otros. Se usaban los ca-  
loellos desmesuradamente largos , divididos por en 
medio de la f ren te ,  y  puestos de trás  de las orejas, 
desde donde caian en libertad sobre las espaldas; 
la b a rb a ,  ya estuviera  en  forma de c o l l a r , ya 
cayera  sobre el pecho á la longitud de algunas 
pulgadas, term inaba  en dos puntas .  Los escrito
res sajones hacen muchas veces mención del brech  
y del hose. El bree  (del que  se deriva la palabra 
breeches; abrazaba estrechamente  la pierna, y no te
nia mas adorno que unas rayas trasversales en 
torno de los m u s lo s , las cuales no pasaban de la 
pantorrilla . El lióse (de que se deriva la palabra 
francesa h o u z e a u x ) era de cuero ó de piel sin 
c u r t i r , solo llegaba hasta la ro d i l la ; ios za
patos estaban por lo común teñidos de negro y 
abrazaban el pié hasta el tobillo. Aunque las pin
tu ras  del tiempo no indican si estaban sujetos por 
correas ó h e b i l la s , 110 puede negarse la certeza 
de esta circunstancia.

Las damas anglo-sajonas r ivalizaban en  senci
llez con sus maridos; sus largos vestidos caian so
bre  sus piés en pliegues rectos ;  llevaban encima 
una  túnica que apenas llegaba á la rodilla , y que  
según p arece ,  estaba ajustada al talle por medio 
de un  c in tu ró n  c u a lq u ie r a ; una  larguísima capa 
ocultaba su rostro á todas y  el coverchief ó capu
cha acababa de hacer casi invis ible á la casta espo
sa de los nobles sajones. El complemento del tocado 
femenino era esta capucha puesta en torno de la 
cabeza que  caía con bastante gracia sobre el hom 
bro d e re c h o , y la m uger  del pueblo iba vestida en 
cuanto á este adorno lo mismo quo la R e in a , la 
cual debía l levar su  toca encima de la corona. Sus 
cabellos, casi s iempre ocultos,  e ran  tan cortos, 
que formaban con ellos una especie de rollo al 
derredor de la cabeza, solo estaban sujetos con 
una cinta de m u y  poco lujo.

El a z u l , el encarnado y el verde e ran  en a q u e 
lla época los colores adoptados con mas frecuencia, 
tanto por los hom bres como por las mugeres.  T am 
bién se usaban  el de carmesí y  el de v io le ta , pero 
no tanto. El t raje  blanco era m u y  raro  y  jamás 
u sa d o , circunstancia que explica de u n  modo con
veniente el clima de la G ran  Bretaña.

Las modas sajonas siguieron usándose mucho 
tiempo sin su f r i r  modificaciones, como sucede siem
pre en naciones pobres y austeras. Bajo este aspec
to se diferenciaban también m u y  poco los n o r m a n 
dos,  cuando desembarcaron d e l  pueblo que acaba
ban de conquistar. También se notaba en  sus ves
tidos , lo mismo que en los de los sa jo n es , el refle
jo de las tradiciones romanas; pero  iba á in au g u 
rarse  una nueva  era en que fueron m uy  rápidos 
los progresos del l u jo , y  en la que subió de pun to  
el espír itu  de invención, hasta trocar poco á poco 
el aspecto de las dos razas,  len tam ente  amalga
madas.

Para  formarse una  idea de todos los caprichos 
que invadieron paso á paso este lujo mal dirigido, 
todavía es preciso leer  las vehem entes sátiras que 
contra él se escribieron.

Mientras subsistió feudal hubo  en cada país de 
Europa dos clases en te ram en te  dist intas y separa
das por u n  insondable abismo: el refinamiento de 
la elegancia y los caprichos del traje  pertenecían  
exclusivamente  á la clase que disfrutaba todas las 
riquezas , la ociosidad y los inst intos de pompa; y la 
clase media ,  como mas pobre ,  mas modesta , mas 
fiel á sus tradiciones , se opuso mucho tiempo á las 
innovaciones costosas ,y  se limitó á imitar  de cuan
do en cuando algunos adornos económicos y los ca
prichos ó superfluidades de escaso valor y  de in
disputable comodidad. Los aldeanos apenas p a r t i 
cipan en el dia del movimiento que les trasm iten  
las clases mas acomodadas después de haberlo  r e 
cibido de las de elevada esfera, las cuales d isfru ta 
rán  por mucho tiempo la iniciativa; de m anera  que 
el labrador del siglo XVI vestía con poca d iferen 
cia como en tiempo de los sajones. Los normandos, 
empero, y en especial sus compañeros, habían in 
novado de u n  modo m uy  notable el grande é in te 
resante  a r te  del adorno individual.

Señala esta nueva era la invención de los cor
sés,  con la cual forma Mr. Trairholt  u n  pu n to  de 
partida, una especie de égira. Indica desde esta so
lemne fecha las alteraciones sucesivas que experi
mentó el traje de las d a m a s , como por ejemplo, 
las de las m an g a s , que prolongándose de dia en 
dia llegaron hasta el p u ñ o ,  y  siguiendo su  pro
gresivo movimiento acabarán  por caer mas abajo 
que el mismo v es t id o , y se llegaron á hacer de 
diferente  tela y de otro color que el resto del 
troje. No se paró hasta a jus ta r  es trecham ente  el 
cuerpo con el vestido para dar mas brillo y realce á 
las proporciones y relieves del talle. Hemos visto 
una  caricatura  de la época (Cotton Coliedion , Ñero, 
c. 4 ; ,  que nos muestra  á Cristo tentado por Sata
nás; el cual va vestido con el traje  de u na  hermosa 
dama. Su talle está admirablemente  ajustado, y se 
estrecha todavía mas con los esfuerzos de los cor
dones que le a p r ie ta n ; sus mangas desmesurada
mente  largas están atadas sobre los brazos de esta 
extraña coqueta, y su saya, abierta  por la cadera 
derecha , se anuda también en torno de sus pies. 
Las damas normandas habían dejado crecer sus ca
bellos imitando á sus señores y esposos, y forma
ban con ellos hiengas trenzas que llegaban algunas 
veces hasta los pies; por lo regu lar  las ataban á la

a l tu ra  de las c a d e ra s , y caian desde esta pa r te  en 
numerosos rizos; mezclaban en tre  ellos piedras 
preciosas de diversos colores,  y algunas veces los 
ocultaban en fundas de seda.

El t raje  ang lo-norm ando se hizo m ucho  mas 
rico y  variado d u ran te  el reinado de Enrique  I I , y 
desde esta época se distinguen y conocen con mas 
exactitud los cambios de ía moda , pues han  lle
gado hasta nuestros dias las estátuas de bronce 
con que se adornaban los m onumentos funerarios, 
á pesar de las mutilaciones de los iconoclastas p ro
testantes ó republicanos. Desde el Rey Juan  las 
modas reflejaron de un  modo so rp renden te  el ca
rác ter  político de cada reinado. Fueron frívolas y 
alegres en  el reinado del débil Enrique  I I I ; mas 
sencillas y  varoniles en el de Eduardo I , y dege
n e ra ro n  en  extravagantes m ien tras  su  hijo gober
nó tan loca y  desatentam ente  el reino. Apenas fue 
ron  bastantes el h a m b r e , la peste y todas los de
sastres públicos que  afligieron el reinado de E duar
do III para  contener los suntuosos excesos á que 
se habían  acostumbrado sus vasallos, y  que vol
v ieron  á aparecer  con una  especie de fu ro r  en  el 
de Ricardo II y  anunciaron  la caida de la dinastía.

Hemos hallado en los escritos de u n  monge d es
conocido el exceso de vanidad que ponían las da
mas de los tiempos de Eduardo I en l levar mas 
larga que  todas las demás la cola de su s vestidos.

l ie  oído h a b la r ,  dice este sencillo religioso, de 
una  m uger  orgullosa que llevaba u n  vestido b lan
co de tan desmesurada longitud que le a r ras t raba  
hasta levantar  el polvo de los templos. Cierto dia 
ai salir de uno de ellos tuvo que alzar tan  largo 
colgajo para  a travesar  u n a  balsa de la calle , y u n  
santo hom bre  que se hallaba en aquel sitio vió un  
demonio que se esterniilaba de risa. Habiéndole 
preguntado por qué se reia de aquel m o d o , el dia
blo le respondió con estas pa labras :  «Se hallaba 
sentado sobre la cola de esa m uger  uno de mis ca
m aradas ,  sirviéndose de ella como de u n  carro  que 
lo conducía; pero cuando la ha levantado de p ro n 
to el infeliz ha caido de espaldas y  se ha em ba
durnado  con el cieno todo su  cuerpo.)) Esta ocu r
rencia es lo que me hace r e i r c o n  tanto gusto.

Mr. Fairnoit  cita otra  historia donde se ve cómo 
recibían las gentes sensatas las nuevas  modas que 
se quer ían  in troducir  en Inglaterra  al te rm in ar  el 
reinado de Eduardo III, en tre  otras la del traje  que 
acababa de ser  imitado de Alemania.

Dos herm anos ,  llamados el uno sir  Raoul y el 
otro sir Pedro de L u g e , se vanagloriaban de r e 
primirse  en todas las cosas contrarias  al decoro.

Un dia asistió sir Pedro á u n  gran  banquete  , á 
donde llegó antes de h aber  tomado nadie asiento 
en la m esa ,  u n  joven  escudero que  saludó á los 
convidados. Llevaba este un  ra ro  sayo á la moda 
alemana, y  acercándose de esta sue r te  hacia los ca
balleros y las damas, hacia repetidas reverencias .  
Guando le vió sir Pedro ,  le llamó en alta voz d e 
lante de todos los c ircunstantes  y le p reguntó  donde 
tenia su  viola (edyíle, íilldle; ó su rabel (ribible), ó 
el inst rum en to  de que  se s irv iera  como juglar .  «Se
ñor , respondió el escudero , n inguno  de esos ins
trum en tos  pertenece á mi c a r re ra  ni á mi ciencia.— 
S i r , replicó el caballero , no me es posible dar  c r é 
dito á lo que acabais de decir , pues vuestro  a rreo  
y vuestro  traje  son propios de u n  verdadero  t ro 
tador .  Yo he conocido á todos vuestros antepasados 
los caballeros y escuderos de vuestro  linaje, que 
eran  valientes y esforzados; pero no he visto á 
n inguno  tan es t ravagan tem ente  disfrazado ni con 
el traje  que os cubre.)) El escudero respondió en 
tonces al caballero diciendo: «Sir ,  si os disgusta 
mi vestido pronto voy á despojarme de él.» Y lla
mó á u n  paje á quien  entregó su sayo, poniéndose 
en su lugar otro t ra je ,  y toda la concurrencia  
aplaudió tan acertada eninie’hda.»

El traje  de los hom bres aum entó  en riqueza y 
afeminación de u n  modo m u y  notable  desde el fin 
del reinado de Ricardo II hasta el de Enr ique  YIL 
Se necesitaría el auxilio del grabado para  descri
b ir  los anchos vestidos y las mangas de encaje que 
usaban los elegantes de aquella  época. Apenas po
dría hacerse  notar  una débil  reacción hácía la se n 
cillez de los trajes d u ra n te  el reinado de E nri
que IY, y esta reacción fué seguida en el de 
Eduardo III de u n  desbordamiento en sentido opues
to. Todo el siglo XV tuvo u n  carácter  uniforme 
de fanfarronada exterior  y  do suntuosidad. El lujo 
invadió hasta los mismos sirvientes.

Oceleva compuso sobre este asunto  u n  poema 
satírico donde se desencadena contra el orgullo de 
los criados,  la insolente r iqueza de sus vertido-, 
su descaro en l levar mantos de escarlata de doce 
varas de longitud, con mangas que ba r re n  el suelo, 
y que están forradas por encima de los puños con 
pieles que valen mas de 20 l ib ras ;  el b u e n  poeta 
p regunta  cómo podrían defender á su  señor si fuese 
acometido repentinam ente ,  yendo vestidos de aquel 
modo, y  siendo así que s u s ’brazos tienen bastante  
trabajo con sostener unas mangas tan desm esu
radas.

«Mejor defensa podrían hacer las m u g e r e s », 
continúa amargam ente  el poe ta ;  y preguntó)ndose 
en seguida para qué  pueden serv ir  semejantes 
criados, acaba por encon trar  su  verdadera  y única 
utilidad : «No habrá  ya necesidad de escobas p i r a  
b a r re r  el cieno de las calles , porque bastarán  para 
qu i ta r lo ,  ya esté húmedo, ya seco , las mangas 
flotantes de esos insolentes y desvergonzados 
lacayos.

(Da la Revista británica.)

Tomamos del Eco de la ganadería la carta  si
guiente  :

Alemania.—Br u u n  (Moravia.)— El que  no haya 
estado en Alemania no es fácil que conciba el gran 
desarrollo que tienen  en sus d iferentes provincias 
la agr icu ltu ra  y  Ja ganadería,  cuánto es el aprecio 
que se dispensa á los propietarios,  y lo feliz que 
se juzga el hom bre  cuando llega á poseer un  p e 
dazo de t ie rra  que legar á sus descendientes.  Por 
esto y por lo productivo que se hace al suelo^ tan 
to valor tiene la propiedad , y podemos decir sin 
exageración, tan cariñosamente  se cult iva.

El ganado de todas especies se aumenta ex trao r
d inariamente  de ano en ano; los propietarios c reen 
y con razón ,  que las roses re m u n e ran  su p e ra b u n -  
dan tem ente  lo que cuestan , aunque  no trabajen  
con la leche y el estiércol. ’

Del lanar se hace sobre todo grande  aprecio1 
este año so ha vendido la lana fina" á 670 francos 
los 100 quilogramos , que es como si dejéramos á 
21 i rs. la a rroba;  los tenedores no qu ieren  recibir  
dinero á cuenta  de la del año que  viene á razón 
de 318. Los carneros y las ovejas engordados á la

edad de seis años se v enden  desde 48 á 80 rs. 
la res.

Para in te resa r  á los m ayora les  á la con se rv a 
ción de las r e s e s , los amos los e s t im u lan  pagán
doles de la m anera  siguiente: se les dá un a  peseta  
por oveja y 3 rs.  por c a rn e ro ,  borrego  y  cordero  
de seis meses que  se les dá á guarda  , y se les des
cuen ta  16 rs. por cada cabeza que  p ie rd e n ,  sobre  
un  2 por 100 que  se calcula la pérdida n a tu ra l  q ue  
debe haber.

En Moravia suele ten e rse  un a  cabeza de ganado 
m ayor por cada 5 fanegas de t ie rra .  Las vacas e n 
vejecen p ron to ,  porque  vendiendo la leche á razón 
de 400 rs. por a ñ o , los com pradores hacen  lo que  
p ueden  por salir  gananciosos en el contrato.

Bohemia es u n  pais fértilís imo y bien cult ivado. 
Se s iembra  muchísimo lino y las cebadas p roducen  
b a s t a n t e ; la siega se hace en el m es de Setiem bre.  
Los fru tos  se v enden  facilísimamente  y  con g ra n 
des ven ta jas  para  los cosecheros.  Esto es así en  las 
cercanías de P r a g a , donde hay  ademas n u m ero sas  
fábricas que  a u m en tan  la r iqueza  del pais. En el 
in te r io r  del re ino  ni el suelo es tan  f é r t i l , n i  tan  
hermoso, ni está tan  b ien  cu lt ivado;  las t ie r ras  son 
frías , las p raderas  pantanosas.

El rio Elba se desborda f rec u e n te m en te  por  
diversas partes;  al con trar io  que  el Nilo, sus  i n u n 
daciones de a rena  pu ra  esteri l izan  las t ie r ras  por
que  se extienden.

Hácia Dresde h ay  bas tan tes  viñedos q u e  p ro 
ducen  excelentes v in o s ,  y  bu en as  p raderas  ap a 
centadas por vacadas de raza tirolesa.  Las casas 
se parecen á las de Suiza,  y  a lrededor de cada una ,  
en  el cam po, la familia cu lt iva  b e rza s ,  remolacha, 
zanahorias y  o tras  legum bres  para el consumo. 
Ord inariam en te  las vacas en esta región es tán  mal 
cuidadas: viven casi todo el dia sobre  u n  suelo fan
goso y  su  alimento es poco nu tr i t ivo .

Los apriscos sue len  estar  constru idos bajo  pla
nos perfec tam ente  ideados; los hay  abovedados con 
grandes colum natas de p ied ra ;  los pilares e s tán  
rodeados de m adera  ó de un a  m ate ria  b landa y  
suave  de u na  m ane ra  á propósito para  q ue  las 
ovejas,  si se golpean, no se lastimen y  ab o r ten .  
La monta  se calcula para que nazcan los corderos 
del 15 de Junio  al lo  de Julio.

Las m adres  se clasifican por lo tes ,  según la ca
lidad de su  lana , y  cada lote está destinado á u n  
morueco escogido para  m ejo rar  las b u e n as  cuali
dades ó d ism inu ir  los defectos de aquellas.

El morueco vive en un  p a rq u e  aislado de poca 
extensión,  donde se les lleva las ovejas de su  lote. 
Cada un a  de ellas lo recibe  u n a  v e z ,  y cada m o 
rueco en tra  t res  Areces al dia. Se c ree  q ue  así los 
corderos t e n d rá n  mas del padre  qu e  de la m adre .

Las ovejas no reciben  al m orueco an tes  de los 
30 meses.

Para  m ejo rar  el ganado vacuno  se c ru zan  las 
reses de los a lrededores de Dresde con las de Ho
landa y  O ldemburgo,  menos co rp u len ta s  q u e  las 
holandesas.  Las t e rn e ras  sue len  com pra rse  de 1000
á 1200 rs.

Los b u ey es  m am an solamente  t re s  semanas;  
después se les dá leche rociada con h a r in a  de ce
bada y a v e n a , y hasta c u m p l i r  el a ñ o , se les 
dá pienso de vallico con una  ración de las mismas 
ha r in as  mezcladas.

Leipsik es u n a  especie de desierto  arenisco y  
pantanoso,  con grandes bosques de alisos : los b u r 
gos ó aldeas son pobres y  sus casas es tán  cons
tru idas  de tapias de t ie rra  y  cañas.

Magdeburgo tiene m uchos lagos q u e d a n  al t e r 
ri torio cierto aspecto risueño. En varios pu n to s  el 
suelo está cub ier to  de bosques de pinos y á rbo les  
fru ta les .

Esto es cuanto  me parece convenien te  decir á 
YV. por hoy sobre  el estado de la ag r ic u l tu ra  y 
ganadería en A le m a n ia , después me d e ten d ré  en  
otros porm enores que creo da rán  cierto  in te rés  al 
periódico que  redactan.

Hemos tenido el gusto de leer  la edición de la 
novela t itulada Isabel ó la lucha del corazón q ue  el 
Heraldo ha publicado en  sus folletines, y  cuya  a u 
tora Doña Catalina M tiene  ya adquirida  tan j u s 
ta repu tac ión  l iteraria  como au to ra  tam b ién  de 
El hilo del destino.

Parcos en elogiar obras de esta na tu ra leza ,  la 
ju s t ic ia ,  sin em b arg o ,  exige de nosotros decir  que  
la novela Isabel es una  de las pocas que  se han  p u 
blicado en España con el carác te r  de originales , y  
que no solo honra  á su  joven  y simpática au to ra ,  
sino á la l i te ra tu ra  nacional.

Cumplimos pues un  d eb er  en  recom endar  
esta obra q u e , además de ía perfecta hilacion de 
su  a rgum ento  , ofrece este la mas sa ludable  m o ra 
lidad , prestando toda clase de garantías  a u n  á las 
mas tímidas m adres de familia.

Creem os, pu es ,  qu e  la novela Isabel debe figu
r a r  en toda b ib l io teca , por modesta q ue  s e a , y  
tenemos el m ayor  gusto en  consignarlo.

ESPECTACULOS.

T eatro R e a l . Tercera série, función 14 y  74 de 
abono. — A las ocho y media d i  la noche. — Macbeth, 
ópera en cuatro actos, del maestro Verdi.

T eatro del  P r i n c i p e . A las och o  d e  l a  n o c h e .  —  
Adriana , d r a m a  e n  c in co  ac to s .

í e a t r o  de la  C r u z . A las ocho de la noche.— Los 
p rros del monte de San Bernardo , drama en cinco ac- 

Baile. O la pava y yo, ó ni yo ni la p a v a , co
media en un acto.

T eatro de L ope d e  V e g a . A las ocho de la noche.— 
Sintonía. iRcdencion \ drama en cuatro actos y  en ver
so. ¡ R a t a p l a n !  baile en dos actos, en el que tomará 
p a r t e  la S r a .  Perea.

í e a i r o  de V a r i e d a d e s . A las ocho de la noche.—— 
El asumbi o de Jerez, Juana la Rabicortona, comedia 
de m a g ia  e n  tres actos. — Los tres novios burlados, 
s a ín e t e .

i  c a i r o  d e l  i n s t i t u t o .  (Compañía francesa.) —  A las 
ocho d e  la n o c h e .— Eugenio 011 la pctile orpheline , vau
d e v i l l e  e n  un a c t o ,  en cuyo desempeño tomarán parte 
MI le. Montaland.— Le code des femmes, vaudeville en un 
ac to .-— L'angiaise, baile nuevo, por Mlle. Montaland.— 
La (ée CocoUe, vaudeville en un acto, Mlle. Montaland 
d e s e m p e ñ a r á  el papel de Louise.

T eatro del  C i rc o . A los ocho de la  noche. —  Sin
fonía.— Por seguir á una muger.— Baile.


